
 
CÉDULA DE PUBLICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS  

 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN  

DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADADANO 

EXPEDIENTE: TESLPIJDC/76/2021 

EXPEDIENTE INTERNO: CNHJ-SLP-
402/2021 

ACTOR: VICENTE DOMINGO 
HERNÁNDEZ RAMÍREZ 

RESPONSABLE: COMISIÓN NACIONAL 
DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE 
MORENA. 

En esta Ciudad de México, el día catorce de abril de dos mil veintiuno, siendo las veintiún horas, 

en cumplimiento del ACUERDO de fecha catorce de abril de dos mil veintiuno, emitido por esta 

Comisión Nacional, en el que se dispone hacer del conocimiento público este medio de impugnación 

por un plazo de setenta y dos horas, a efecto de que quien así lo considere, esté en aptitud de 

comparecer ante dicho órgano como tercero interesado, se fija en estrados electrónicos, mediante 

la presente CÉDULA DE PUBLICACIÓN, el citado medio de impugnación.  

 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 

ATENTAMENTE 

 
 

Elizabeth Flores Hernández 
Secretaria de la Ponencia 1 de la 

CNHJ-MORENA 
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    Ciudad de México, a 14 de abril del 2021. 

 

ASUNTO: Se emite Acuerdo de trámite 

de medio de impugnación. 

 

 La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, da 

cuenta del oficio número TESLP/PRESIDENCIA/368/2021, recibido en la sede 

nacional el 14 de abril del 2021, mediante el cual se notifica el contenido del 

acuerdo del 10 de abril del 2021, dictado en el expediente TESLP/JPC/76/2021, 

en el que se requiere a este órgano jurisdiccional a efecto de dar trámite al medio 

de impugnación presentado por el C. VICENTE DOMINGO HERNÁNDEZ 

RAMÍREZ en contra de LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL PROCEDIMIENTO 

SANCIONADOR ELECTORAL, dictada en el expediente CNHJ-SLP-402/2021. 

 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Es un hecho notorio que actualmente nuestro país se 

encuentra en una contingencia sanitaria, y para evitar una propagación mayor, 

la Secretaría de Salud del Gobierno Federal emitió el ACUERDO por el que se 

modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para 

atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 

31 de marzo de 2020, que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 

21 de abril de 2020; así como del ACUERDO por el que se establece una 

estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 

económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar 
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semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de 

actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones 

extraordinarias, publicado el día 14 de mayo de 2020 en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Que ante la actual contingencia sanitaria, no puede 

realizarse la publicación de medios de impugnación en los estrados físicos de 

esta Comisión Nacional toda vez que, el local de la sede nacional de este partido 

político se encuentra cerrado al público en general con el fin de minimizar el 

riesgo de contagio de los militantes y colaboradores técnicos de este instituto 

político, por lo que, en caso de realizarse la publicación en un local cerrado al 

público en general, se restringirían las garantías procesales de los militantes a 

comparecer como tercero interesado en el juicio ciudadano de cuenta. 

Es por lo antes mencionado que para dar cumplimiento a lo ordenado en el 

acuerdo de cuenta  resulta procedente que el juicio ciudadano de cuenta se 

publique en estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional, en términos de 

lo previsto en los artículos 31 y 32 de la Ley de Justicia Electoral del Estado, los 

cuales pueden ser consultados en el siguiente portal 

https://www.morenacnhj.com/estrados. 

 

 VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en las normas 

contenidas en el Estatuto de MORENA y de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 31 y 32 de la Ley de Justicia Electoral del Estado, los integrantes de la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 

      

   ACUERDAN 

 

I. Se dé trámite al medio de impugnación presentado por el C. VICENTE 

DOMINGO HERNÁNDEZ RAMÍREZ en virtud de que se trata de un medio 

de impugnación en contra de actos propios de esta Comisión Nacional. 

II. Publíquese en estrados electrónicos de esta Comisión Nacional el 

escrito de referencia durante 72 horas, para efectos de dar publicidad al 

https://www.morenacnhj.com/estrados
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mismo, de acuerdo con lo establecido en los artículos 31 y 32 de la Ley 

de Justicia Electoral del Estado. 

 

III. Se proceda, una vez que se haya dado cumplimiento a lo anterior,  

a remitir el citado medio de impugnación y a enviar la información 

conducente, a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación. 

Así lo acordaron y autorizaron los integrantes de la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 

 

   

 

 




















































































